
  

Quito, 31 de marzo de 2006 

Señor Economista 

Fabián Albuja Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

En su despacho: 

A nombre y representación de TOBAR € BUSTAMANTE CIA. LTDA., para los efectos 
contemplados en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito notificar a usted que el día 24 
de marzo de 2006 se produjeron las siguientes cesiones de participaciones sociales en la 
compañía: 

  

[| FECHA |  CEDENTE  |[NACIONALIDAD| CESIONARIO |NACIONALIDAD| ACCIONES | VALOR | 

  

  

                

24/03/06 ¡Santiago René ecuatoriana Alberto Hernán Ecuatoriana 750] $ 750,00] 
Bustamante Luna y Peña Moscoso 
María Piedad Sáenz 
Pérez 

24/03/06 [Juan Bernardo Tobar Ecuatoriana Alberto Hernán Ecuatoriana 750 $ 750,00 
Carrión y Cristina Peña Moscoso 
Catalina Bustamante 

Serrano 
  

Adjunto a la presente me permito enviar una copia de las escrituras de cesión de 
participaciones sociales, debidamente inscritas en el Registro Mercantil y que están registradas 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento, no sin antes reiterar a 
usted el sentimiento de mi distinguida consideración. e az 

Cesias 06 [guiemes 
SHIEAN - 

Cordialmente, oupa o rn Es 

TOBAR € BUSTAMANTE CIA. LTDA. 

pu 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOS 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUETO- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TOBAR € BUSTAMANTE CIA. LTDA. 

GUE OTORGA EL SR. 

SANTIAGO RENÉ BUSTAMANTE LUNA Y SRA. Y 

JUAN BERNARDO TOBAR CARRIÓN Y SRA. 

AFAVOR DEL SR. 

ALBERTO HERNÁN PEÑA MOSCOSO 

CUANTÍA: US $ 1,500.00 

(DI 4% COPIAS) 

PA. 

CesTobar.doc 

Escritura N* 658 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de ta República del 

Ecuador, hoy día SEIS ( 6 ) de MARZO de dos mil seis, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espirosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen: por una parte, los cónyuges señores Santiago René 

Bustamante Luna y María Piedad Sáenz Pérez, por sus propios derechos; 

y, los cónyuges señores Juan Bernardo Tobar Carrión y Cristina 

Catalina Bustamante Serrano, por sus propios derechos; y, «por otra 

parte, el señor Alberto Hernán Peña Moscoso, también por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden de una manera Hibre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
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1 conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias-se adjuntan a este instrumento público, y, 

me piden que-eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR. 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de cesión de participaciones sociales, al tenor de las 

cláusulas que se estipulan a continuación: —PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

cónyuges Santiago René Bustamante Luna y María Piedad Sáenz Pérez 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienerr formada entre -sí, a quienes en adelante y 

para los efectos de este contrato se los podrá denominar CÓNYUGES 

BUSTAMANTE SÁENZ y, los señores cónyuges Juan Bernardo Tobar 

Carrión y Cristina Catalina Bustamante Serrano por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí, a quienes en adelante y para los efectos de 

este contrato se los podrá denominar CÓNYUGES TOBAR 

BUSTAMANTE, y, por otra, en calidad de cesionario, el señor Alberto 

Hernán Peña Moscoso, por sus propios y personales. derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, abogados y empresarias privadas respectivamente, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces, 

pd 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

con la capacidad civil y necesaria para contratar y obligarse.- 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines, el día ocho de febrero de mil novecientos neventa y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día cuatro 
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DOCFOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO: 

    

de abril del mismo año, se constituyó legalmente TOBAR « 

BUSTAMANTE Cia. Lida., con un capital de TREINTA MIL DÓLARES 

DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 30,000.00 ), que en 

la- actualidad se encuentra pagado en su totalidad.- B) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de TOBAR £ BUSTAMANTE Cia. 

Ltda., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el día veintmueve de abril 

de dos mil cinco, autorizó en forma unánime a los socios, señores 

Santiago René Bustamante Luna y Juan Bernardo Tobar Carrión, a fin 

de que cada uno de ellos ceda setecientas cincuenta ( 750 >) 

participaciones sociales de las que son propietarios en la indicada 

compañía a favor del señor Alberto Hernán Peña Moscoso, conforme se 

acredita con la certificación que-se agrega a la presente escritura pública 

en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo ciento trece 

de la Ley de  Compañías-  TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Sobre la base de los antecedentes 

previamente expuestos, los CÓNYUGES BUSTAMANTE SÁENZ, 

ceden y traspasan por valor recibido setecientas cincuenta ( 750 ) 

TOBAR K£ 

BUSTAMANTE Cia. Ltda., a favor del señor Alberto Hernán Peña 

participaciones soctales que les pertenecen en 

Moscoso, quien acepta la cesión en las condiciones determinadas de 

mutuo acuerdo -en. este -contrato.- B) Sobre la base de los antecedentes 

previamente expuestos, los CÓNYUGES TOBAR BUSTAMANTE, 

ceden y traspasan por valor recibido setecientas cincuenta ( 750) 

participaciones en TOBAR é 

BUSTAMANTE Cia. Ltda., a favor del señor Alberto Hernán Peña 

sociales que les pertenecen 

Moscoso, quien acepta la cesión en las condiciones determinadas de 

mutuo acuerdo en este contrato.- C) La cesión antes indicada comprende 

la totalidad de los derechos de tos cedentes sobre las participaciones 
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sociales cedidas, quienes al enajenar sus participaciones lo hacen con 

todoslos derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí.- D) El precio de la transferencia objeto de este contrato, se 

realiza por el valor nominal de las participaciones que se ceden, 

es decir, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 1.00 ) cada una, por lo que el valor total de la cesión asciende a 

la suma de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE EOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1,500.00 ).- CUARTA.- 

MARGINACIÓN.- Ántes de proceder a inscribir el presente instrumento 

en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen 

de la escritura matriz otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el día ocho de febrero de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día cuatro de abril del mismo año, mediante la que se 

constituyó legalmente TOBAR £ BUSTAMANTE Cia. Ltda.- 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABHITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes documentos: A) La certificación 

emitida por el señor Presidente de TOBAR € BUSTAMANTE Cia. 

Ltda., de conformidad con la disposición contenida en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías; y, B) Copia certificada del nombramiento 

de Presidente de TOBAR £ BUSTAMANTE Cia. Ltda., debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted, señor 

Notario, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la. 

validez del presente contrato.- ( firmado ) Doctor Alberto Peña 

Moscoso, abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

trescientos noventa y tres ( N* 4393 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les 
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DOCTOR OS WALDO-MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUABRAGÉSIMA-CANTÓN-QUIP: 

  

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, Se 

  

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de eHo firman 

juntamente conmigo-en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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£) Sr. Juan Bernardo Tobar Carrión. 

c.c. 190649 320-0 

$) Sra. Cristina Catalina Bustamante Serrano. 
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Ee> 8 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A DIRECCIÓN: GENERAL. DE REGISTRO CHÍL. 
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REPUBLICADEL ECUADOR. 
ISTRO_CIVIL, -IDENTIFICACION: “Y “CEDULASIK 

DIRECCION GENERAL DE-AEG 
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SANTTIASO K. BUSTAMANTE 

BERNARDO TOBAR 

OSCAR VELA 

ALVARO SEVILLA 

CESAR ZUMARRAGA. 
  

ALFONSO RIVERA 

ANA BELEN POSSO 

LTT_ me E 

Señor Doctor 

TOBAR 

BUSTAMANTE 
ABOGADOS 

Santiago Bustamante Luna 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

AX 12 DE CCTUBRE N28-87 Y LINCOLN ESG 

"TORRE 1497 £SFIC. 1505 

PO BOX F23-8€3 7 

TEL APIS) 2) 2486-456. 

FAX593-2) 2886-4867 

we: www. toDarybustamante. cora 

-QUITO -ECUADOR 

“Quito D.M., a 2 de julio de 2002. 

Me-es grato-comunicarle que la Junta General Universal de Socios 
de Tobar £ Bustamante Cia. Ltda., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirle Presidente de la compañía, por un 
período de Cinco Años centados desde la fecha de la inscripción 
del presente nombramiento.en-el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 15 de los estatutos 
sociales que forman parte de la escritura de constitución de la 

e fuera otorgada el 8 de febrero de 1995, ante la 
Notaría Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena Morene de 

Solines, e inscrita en el Registro Mercantil, el 4 de abril de 1995. 

Como Presidente le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Compañía, la 

Atentamente, 

¿DA /. 
Bernardo Tobar Carrión 
Presidente de la Junta. 

ACEPTACION: Acepto la designación precedente, fecha y lugar 
- ut supra. 
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En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113-de la Ley de- Compañías, en mi calidad 
de Presidente de TOBAR 6 BUSTAMANTE Cia. Ltda, certifico que la Junta G General 
Universal Extraordinaria de Socios de laindicada compañía ersesión-celebrada el día 29 
abril de 2005, resolvió porunanimidad lo- siguiente: : 

1, Autorizar al señor Santiago René Bustamante Euma, la cesión de setecientas 

<incuenta (750) participaciones sociales de TOBAR £ BUSTAMANTE Cia. Ltda. de 
un dólar de valor nominal cada una, de las que le pertenecen en el capital social de 
ta empresa, enfavor del señor Alberto Hernán Peña Moscose; y, 

Autorizar al señor Juan Bernardo Tobar Carrión, la cesión de-setecientas cincuenta 
(750) participaciones sociales de TOBAR € BUSTAMANTE Cia. Ltda. de un dólar 
de valor nominal cada una, de las que le pertenecen en: el capital social de la 

empresa, en favor del señor Alberto Hernán Peña Moscoso. 

IN
 

La referida Junta General Universal de Socios de TOBAR €£r BUSTAMANTE Cia. Ltda., en 
relación con la cesión que se aprobó, adicionalmente dejó constancia de lo siguiente: 

a) Que los socios-presentes representan el cien per cien del capital suserito y pagos de 
la empresa y que las autorizaciones de transferencia se adoptaron por unanimidad 
y, que no procede la renuncia de ningún derecho preferente para adquirir las 
participaciones sociales cuya cesión se autoriza. 

b) Que la cesión que se autoriza, comprende la totalidad de los derechos del cedente 

sobre las participaciones sociales cedidas. 

Quito DM, 20 de mayo de 2005 

     Feccecod y é Bustamante Luna > 

residente 

TOBAR €: BUSTAMANTE Cia. Ltda. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TOBAR € BUSTAMANTE 
CIA. LTDA., que otorga el señor Santiago René Bustamante Luna y señora 
y Juan Bernardo Tobar Carrión y señora, a favor del P¿eñor Alberto Hernán 

"Peña Moscoso, firmada y sellada en Quito, a 198 seis días del mes de marzo 
| de dos mil seis:- - ly       
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ZON:- Tomé nota de la cesión de participsciones constante en 

la escritura precedente, al margen de la metriz de lea escritu 

ra de Constitución de le compañia TOBAR E BUSTAMANTE E. LTDA. 

otorgede ante mí, el 8 de febrero de 1995.- 

o
 EL 20086.- QUITO, A 15 DE MARZO 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 
A 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :994 del Registro 

Mercantil de cuatro de Abril de mil novecientos noventa y cinco, fs 1402, tomo 126, y 

número 395 del Registro Mercantil de diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa y 

siete, a fs 609 vta, tomo 128, correspondiente a la compañía “TOBAR € BUSTAMANTE 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de 

Marzo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


